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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

De POPAYAN 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  1362 

 
              Popayán, veinticinco de septiembre  de dos mil veinte   

   
         Dte:  BANCOLOMBIA S.A.  

           Ddo.: HEIDY DIMELSA ÑAÑEZ MUÑOZ 

           Rad.: No. 2018-678 

           clase de proceso: APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 

 

 
                  Visto la anterior petición emanada de la abogada CARLOS 

DANIEL CARDENAS quien actúa como mediador judicial del demandante 

BANCOLOMBIA   S.A, mediante el cual solicita levantar la orden de 
decomiso que pesa sobre el vehículo de placas SHT-610  de propiedad 

de la señora HEIDY DIMELSA ÑAÑEZ MUÑOZ, toda vez que la 
demandada efectuó el pago total de la obligación con EL BANCO DE 

COLOMBIA S.A.,  en consecuencia, el Juzgado  
 

                 DISPONE: 
 

                 PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de 
APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN por  pago total de la obligación. 

 
                   SEGUNDO: OFICIAR a la SIJIN – AUTOMOTORES  para que 

se sirva cancelar la orden de aprensión del vehículo CLASE   AUTOMOVIL 
COLOR  BLANCO GALAXIA,  MARCACHEVROLET,   PLACAS      SHT-610, 

SERVICIO   PUBLICO, de propiedad de la señora HEIDY DIMELSA ÑAÑEZ 

MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No.  25.483.560, la cual 
comunicada  mediante oficio No. 437 del 31 de enero de 2019. 

 
               TERCERO:    No condenar en costas a las partes, toda vez que 

así lo acordaron. 
 

                           CUARTO:  EJECUTORIADA  esta providencia ARCHIVESE el  
            proceso con las anotaciones y constancias de rigor. 

 
                NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

  Elz. 
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